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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-

•vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-
los de la misma provincia. ( Ley de 3 de No'-

viernbre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cin o con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

e %

GOBIERNO
s DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
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CIRCULAR NUM. 342.

En la Gaceta de Madrid del Jueves 43 del
actual 'núm. 6086 se comunica por el Ministe-
rio de la Gobernacion del Reino la Real irden
siguiente:

Con motivo de algunas dudas que se han
ofrecido á varios Gobernadores de provincia al
llevar á efecto lo mandado en la circular de 15
de Julio último, que tuvo por objeto enlazar los
resultados del presupuesto de un ario con , el delsiguiente, S. M. la Reina se ha servido dispo-
ner que en la forrnacion de adiccionales y en
la redaccion de los resúmenes de los mismos,
cuide V. S. de que se cumplan las preven-
ciones y observaciones siguientes en la parte
que hace relacion ä los municipales.

" 4. a Que todos los años, al formar el pre-
supuesto adiccional en el mes de Enero, se re-
dacte en los modelos impresos para mayor cla-
ridad, haciendose cargo en la parte de gastos
de todos los aumentus que los Ayuntamientos
de esa provincia crean indispensables verificar
dentro -del corriente ario en algunos de los ser-
vicios ya aprobados; y en la parte de ingre-
sos, de los aumentos_ de .productos que por cal-

culo puedan obtenerse en los ordinarios y ex-
traordinarios del mismo, á fin de que consten
de una vez los términos precisos en que ha de
quedar el presupuesto, sin necesidad de acudir

nuevas alteraciones que complican la adminis-
tracion y contabilidad municipal, con el objeto
de que los Ayuntamientos al formar el ordinario
respectivo al año de 1852, en el plazo que de-
termina el Real decreto de 31 de Enero de 4849,
puedan tener presente en la comparacion el re-
sultado definitivo de todos sus créditos; en la
inteligencia de que para que este servicio se cum-
pla con la regularidad debida .ao dará V. S.
curso á ningun presupuesto adiccional en el res-
to del ario, pasado el 15 de Febrero, á no ser
en casos estrernos, y justificada su necesidad, co-
mo manda la ley.

2. a Que en el capitulo de cargas se com-
prenda únicamente como adiccion le no pagado
por cuenta del presupuesto anterior uniendo co-
mo comprobante una relacion al tenor del mo-
delo circulado en la Real örden de 15 de Ju-
lio, ya citada, en la que se incluirá tau solo
corno gasto lo que haya dejado de pagarse, y
sea necesario satisfacer en el ario, y en la par-
te de ingresos lo no recaudado en el anteriory que pueda hacerse efectivo en el corriente,
con el objeto de que no pasen de un presu-
puesto á otro, ingresos ilusorios y que no han
de realizarse, en cuyo caso se hará la debida
espresion de las causas que lo motivan por me-
dio de observaciones.

3. a Que los medios que se propongan para
cubrir el ch3ficit abrasen todas las obligaciones
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del presupuesto con sus nuevf54 -iittnientes, de
forma que no resulte desenbiet lo . alguno., ni se
cubra con econoinia Corno se propone muchas
veces, trastornando por este medio öl buen 6r-
den de la contabilidad, teniendo presente en toda
propuesta que no deben reeargarse los géneros
coloniales ÿextrang-eili,̀ ii otí'ás especies pro-
hibidas pa-el Ministerie dé Hacienda ; que se
oiga á las ofieinas de Rentas de la proVineia en
cumplimiento de los artículoS 58, 59 y 60 de
la instruccion de 8 de Junio de 1817 y que se
tenle en cuenta 'al' -Calcular el producto de log

-arbitrios -e) reeargos que se propongan él tiempo
en que 'podrá empezar la recauclacion:

Y fi Que para redactar los resúmenes adic-
cionales á los ordinarios, se pasen á su casi-
lla correspondiente los aumentos de gastos que
se hayan auterizado nuevamente en cada une
de los servieios que .comprende el presteesto
y en el capitulo de Cargas, el total importe de las
obligaciones no satisfechas por cuenta del ano
anterior, -con arreglo 4 la Real orden citeular
de 15 de . Julio excedan& las obras; no
pezadas (píe marca 'la regla 4." de las mismas
las cuales figurarán 'en 'su casilla • respectiva, y
las relativas á ,gaStoS tiue'vos se comprenderán
tambien en las -que por su nattiraleia'correspon-
dan, cori ceo objeto se han- estampado en los
ingresos todas las casillas de los resúmenes or-
dinarios, tanto en la parte de -gastos como en
la de ingre'sos, con mas las que aparecen ha—
je el epígrafe «Resulta -des . definitivos'», en don-
de han de aparecer refundidos todos los .gas---
t'Os en la ¡orina siguiente: 'en la 'caSilla

'por título «Gastos 'autorizadós 'én 'él 1:•resti.-‘
puesto Ordinario», todos los que conitén de di-
Cho presupuesto tal como se haya aprobado;en
la siguiente todos los que su epígrafe indi, 'Orno
sbn los pendientes de pago en. 31 de biCiembre.,
fijados en la casilla de cargas; los procedentes
d-a caminos ú obras no empezadas, y los *gas-
tos nuevos qué deben figurar en su sitio res-
pectivo, segun queda dicho y cuyo importe se-

i ignal al de la casilla del «Total gener
en la hoja 'de gastos. De una manera análoga,
deberá procedersé al refundir la parte de in-
gresos.

De Real órden lo digo ä. V. S. para • su
conoeindento y efectos consiguientes Dios guar-
de ä Y. S. t'anchos años. Madrid, .10 .de Marzo
de' . 4851.—Arteta.--Sr. Gobernador de la pro-
vincia de....>)

"Lo que he dispuesto se inserte en el.pre-
s-ente periódico oficial para Su mayor publicidad
y cumplimiento por quien corresponda..

Córdoba 45. de Mario de 1851•.—E. G.,
Juan B. Entiquei.

CIRCULAR ÑU31. 335 •

En la Gaceta del lunes 10 del actual núm.
6083 se comunia por la Presidencia del Con-
sejo de Minisiros el Real -decreto siguiente'.

«En via de las Consideraciones que Me ha
espuesto el Presidente de Mi Consejo de Minis-
tros, y de conformidad con éste, vengo en de-

cretar lo siguiente:—Artículo 1. 0 Todas' las le-
yes,, Reales decretos y otras di .3posieioneS gene-
rales que por su índole no sean reservadas, ya •

einatién de los diferente:3 Ministerios ya de las

Direceione.3 y de ma d'ependenCiaS Centrales, se
publicarán .en la parte o fiCial de l 40. /4. Art.
2.° Las disposiciones generales que se publi-
quen An la Gaceta no se con-tornearán parti-
cularmente. Con Solo la insercion en ella de las
espresulas disposiciones será obligatorio su cum-
plimiento para los Tribünales:, para todas lag au-,
toridädes civiles, militares y eclesiásticas en cuan-
to dependan de los respectivos Ministerios y pa-
ra los domas funcionarios.—Art. 3.° Las respec-
tivas autoridades y funcionarios ä quienes in-
Cunha cuidarán de que las disposiciones publi-
cadas on la Gaceta se inserten en los Boletines
bficiales cüando por su naturaleza deba 'asi ha-
CerS&, y espedirán desde luego las órdenes con-
venienteS para su Mas pronto y . exacto cum-
plimiento, como si dichas disposidiones les hu-
biesen sido comunieadaS directamente.-Art. 4.°
En lás respectivas oficinas se formarán colec-
ciones encuardenadas de la Gaceta y se llevará,
un libro copiador con su índice por &den de
materias de lo tocante ä su raino.---Art.. 5.° La
suscriCioti ä la Gaceta Será obligatoria . .Para te-
glas las autoridades, funcionarios. , y dep'endencias
que reciben directamente las . diSposidiones gene-
rates del gobierno, dé las Direcciones y de las
oficinas Centrales.—Art. 6. 0 El importado la sus-
oficien ä la Gaceta se Cargará á la consignacion
de gastos señaladas ä las dependencias respec-
tivas.-Dado en Palacio ä 9 de Marzo de 1851.
—Está rubricado de la Real mano.—El Presi-
dente del Consejo de Ministro, han 13raVo Murillo. »

. Lo que he dispueSto se , iriSerte en .el pre-
sente periódico oficial para 'publicidad y cum-
plimiento por las autoridades y derrias funciona-
rios del Gobierno.

Córdoba 14 de Marzo dél851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR iNIUM. 333.
t,

iWnería.—He tenido á bien admitir á' D.
Antonio Tastet el denuncio de la mina de car-
bol) «Santiago, » sita en término de Belma.

Córdoba 14 de Marzo de 1851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR NÚM. 334.

Minería. —He tenido ä bien admitir ä D.
Franeisco 11. Tamarit el denuncio de la mina
de -cobre «Ntra. Sra. del carmen,» sita en ter-
mino de Villafranca.

Córdoba 14 de Marzo de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR NI:31. 538.

. Los Sres .Alcaldes, Gefes de destacamento
de 'Guardia, Civil é indixicluos del ramo de pro-
teccion y seguridad pública, procurarán con el
mayor celo La captura de Antonio Piznrro ye-
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cino de lIornachuelos y defencion de la Caba-llería cuyas señas se espresan; y en caso deser habido lo pondrán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Posadas.

Córdoba 45 de Marzo de 1851. E. G.,Juan B. Enriquez.

Señas del Antonio Pizarro.

Edad 50 años, alto, delgado, Color pálido,
barba poca, y vestido á estiló del pais:

id. de i caballería.

Una yegua negra, calzada, lucera, cerra-
da y herrada.

CIRCULAR NUM. 33Ü.

P. y S. P. --Prevengo á he Sres. Alcaldes,Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que procuren con el mayor celo
la captura- del desertor del, presidio de SevillaCalisto Gil Jirnenei, ctiyas señas se espresan;remitiéndolo, si . es häbidó i á mi diSpósicion.Córdoba 45 dd Marzo de 4854.—E.Juarl Bautista Enriquez,

SEÑAS.

Estatura 5 pies y 4 pulgada, 34 años, pelo
negro, 'ojos garzos,. nariz pequeña, barba po-
blada, cara redonda,; trigueño.

•n•nn•1111111i011

ANUNCIOS OFICIALES-
FISCAL IA

CIRCULAR NUAI, 328..

El Lunes 47 del corriente, a las Ó de lamañana, se celebrara Consejo des guerra en la
sala de audiencia de la Caree! Nacional de esta
Ciudad, .para ver y fallar la cansa seguida Con-
tra , Juan Antonio Luque y Antonio Gornez, ve-
cinos de esta ciudad , por indicios de haber
cometido un robo el 20 de . Setiembre del año
Próximo pasado 'en término ' de Almodovar.

Lo que se inserta en , el .Boletin oficial de
la provincia para que los que quieran presenciar la
vista de dicha causa, puedan verificarlo. Cór-
doba 43 de Marzo . de 4851.—EI Capitan gra-duado, José Maria Lopez de On tanar.—y .° B.°El Brigadier C. G., Anléo.

Ayuntamiento Constitucional de Córdoba.

CIRCULAR núm. 550.

D. Francisco de Paula Portocarrere Al-
calde Constitucional interino y Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad, ok.

Hago saber: que en virtud de dompete-nteacuerdo se sacan it la subasta en arrendamiento,
por el tiempo y tipos y desde las fechas que
se espresan las lineas y dereChos siguientes
que pertenecen al caudal de Propios d e. esta
capital para cuyos remates de pujas llanas,
diezmo y medio dieztrio y el del cuarto, se
han Señalado los diaS ì y 24 . de Abril y 5de. Mayo del presente ario 	 â las '12 de laMañana:

¡lenta nual.

Han de la Silera en. el ruedo de
esta. ciudad al pago de la Salud, poi--
cuatro años desde San Miguel próxi-
mo en 	  300

Torre de la Carrahola, por tres,
de San Juan del presente en. 	 . 466 22

El derecho de pasase poi' la bar-
ca del Arenal, por cuatro años des.:.
de I.' de Octubre del actual en. 	 3683 14

En su Consecuencia se anuncia al pública,
Para qud las personas que gusten in teresarse enlos remates, concurran á las Casas Consistoria-
les donde han de Celebrarse en los espresa-dos dias , y á enterarse de los pliegos de con-
diciciies que están de manifiesto en la Secre-
taria municipal. Córdoba 11 de Mario de 1851.—Francisco Portocarrero:—Mariano Lopez Amo,Secretario:

. 	. 	 e-
Presidencia del Aytintaniientó Constitucioual

de la Rambla:

dIRCULAR NUN. 331.

Rafael Cabello y Luque i Alcalde Cons-titucional interino de esta villa:
Hago saber á los forasteros hacendados

en este término; que habiéndose rectificado con
respecto á les olivares y tierras acortijadas, elpadron de riqueza sobre qué hä de jira r el re-partimiento individual de la Coritribucion terri-torial del . ( presente' año; hä acordado el Ayun-miento de . mi presidencia se esponga de nuevo.al público por término de 8. dias, ä fin de quelos interesados que se conceptuen agraviados,deduzcan sus rec lamaciones dentro• del espresa-do término que p rincipiará á contarse desde eldia en que se inserte este anuncio en e l Bo-letin oficial.

La Rambla y Marzo 112 de '1851. RafaelCabel lo.—Ildefonso Rey, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Baena.

CIRCULAR min. 332.

D. Lorenzo Espinosa, Alcalde Constitucio-nal de la villa de Baena y Presidente de su Ayun-tamiento

Hago saber: que concluidos por la Junta
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pericial los trabajos en borrador, designando
los vecinos y hacendados forasteros los concep-
tos por que deben contribuir en el repartimien-
to de - consumos del corriente año, se ha acor-
dado esponer al público dichos trabajos por el
término de 8 dias contados desde esta fecha,
para que todos los interesados puedan inspec-
cioliarlos y deducir sus reclamaciones de agra-
vios dentro del mismo; en la inteligencia que
pasado, les parará entero perjuicio.

Y para que no se alegue de ignorancia
se publica y fija el presente en Baena á 42
de Marzo de 1851.—Lorenzo Espinosa.—Esta-
nislao Aguilar, Srio.

-

FISCALIA MILITAR.

CIRCULAR NUM. 337.

Fallada la causa formada contra Juan Mai-

reles Mata, por el delito de segunda desercion,
le ha sido impuesta por la supetioridad, la pe-
na de diez años de presidio con arreglo á la
Beal örden do 16 de Octubre de 1842.

Lo que se hace saber, para conocimiento
de los habitantes de esta provincia.

Córdoba 13 de Marzo de 1851.—Julian Or-
tiz de Febrer.—V.° B.°—E1 Brigadier Coman-
dante general, Anléo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de Bujalance
y su partido.

CIRCULAR NUM. 3.21.

D. Antonio • Natera y Luna, Abogado de los
Tribunales Nacionales y . Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad de Bujalance y pueblos
de su partido, átc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
las - personas que se crean con derecho á los
bienes dote de la capellanía colativa fundada
en la Iglesia Parroquial de la villa de Cañete
de las Torres, de este partido, por el Lic. Pedro
de Mérida, para que en el términl de 30 dias con-
tados desde la insercion del presente en la Ga-
ceta de • Madrid y en el Boletin oficial de esta
provincia, compatezcan en este Juzgado por si

por medio de Procurador con poder bastan-
te, .á deducir el que les asista en los autos que.
sobre adjudicacion de dichos bienes se han in-
coado en el mismo y por la Escribanía del
actuario por D. José Cantarero y Boldari ve-
cino de dicha villa, bajo apercebintiento que
pasado dicho término sin haberlo verilicado, les
parará el perjuicio que haya lugar

Dado en esta ciudad de Bujalance á 97
de Febrero de 1854.—Antonio- Natera.5=Por
mandado de dicho Sr., Pedro de Herrera.

Juzgado de primera instancia de Pozoblanco
• y su partido.

Lic. D. Manuel Gallego de Lima Juez de
primera instancia -de esta . villa de Pozoblanco
y su . partido, &c.

. Por el presente cito, llamo y emplazo ä to-
das las personas que se crean con derecho ä los
bienes dote del Patronato Real . de legos que en
Pedroche fundó Juana Martinez la Fresca, para
que • en el preciso término de 30 dias contados
desde ,la insercion de este anuncio en el..Boletia
oficial de esta provincia, comparezcan á dedu-
cirlo en e3te mi Juzgado en legal forma, en la
inteligencia de que pasado dicho término sin ha-
berlo verificado les parará -el perjuicio que ha-
ya lugar; pues asi lo tengo mandado en autos
que se siguen á instancia de Doña • Josefa Rico
y Ruiz vecina de Córdoba.

Dado en Pozoblanco á 27 de Febrero de
1851.--Lic. Manuel Gallego.—Por mandado de
S. S., José Villarreal.

IIRUCIZZ13227	
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ADMINISTRACION DE FINCAS DEL EST.ADO.

Anuncio sobro descubiertos.

Per Real árden de 26 de Febrero último,
comunicada por la Direccion general del 'ramo
se manda llevar ä efecto la de 8 de Marzo
del año próximo pasado recargando á los deu-
dores morosos 4 mrs, en cada real de su des-
cubierto, ..y que á los procedentes de ventas
de bienes nacionales ä satisfacer en créditos se
exija dicho recargo por la cantidad á que as-
ciendan en metálico, valorando los créditos que
debiatt satisfacer los compradores en cada pla-
zo al precio de cotizacion en el dia del ven-
cimiento 'de las respectivas obligaciones, dándo-
se cuenta justi ficada cada dos meses visada por
el Sr. Gobernador de la provincia. Esta Admi,
nistracion que hasta ahora ha procurado con-
ciliar la recaudacion con el menor perjuicio po-
sible de los eoniribuyentes, les exorta por 61-
ma vez á que cubran sus respectivos débitos,
en la firme persuacion de que ya no la es po-
sible, vencidos los plazos, y llamados los morosos
al pago; dejar de exigirles irremisiblemente el re-
cargo acordado.'

Córdoba 14 de Marzo de 1851.—Francis-
co Javier iVlanjon.

Quien quisiere 'tomar en arrendamiento para
desde San Miguel 29 de Setiembre del presen-
te año la huerta llamada Pantoja en el ruedo
de esta ciudad pago del . Granadal propia del
Excmo. Sr. Marques de Guadaicazar, acuda
la contaduria 'de S. E., donde se enterará .de
las condiciones y dem as noticias que necesite.

C11DOBA.—Imprenta de D. Juan Manto,
CALLE DE LA LIBRERIA NUM. 66.
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